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Calarcá, Quindío, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00010-00 
Desp Comisorio No 37 Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia. 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.471 
 
 
Para atender la solicitud de devolución de la comisión, que hace el comitente, es 
necesario requerir al subcomisionado Alcalde Municipal de Calarcá, para que en el 
término de la distancia, devuelva a este juzgado el despacho comisorio número 051 
del 26 de noviembre de 2020 en el estado que se encuentre. 
 
Líbrese el oficio respectivo. 

 
NOTIFIQUESE 
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